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Mérida, a 31 de mayo de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 7 de junio de 2013 por el que se somete a información pública
el documento técnico por el que se solicita dejar sin efecto el Proyecto de
Interés Regional promovido por la Consejería de Sanidad y Dependencia,
para la construcción del nuevo Hospital en terrenos situados junto a la
carretera EX-206 (Don Benito-Villanueva de la Serena) en el término
municipal de Don Benito aprobado definitivamente por Decreto 41/2009, de
6 de marzo. (2013082171)

Aprobado inicialmente, por Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo de 24 de mayo de 2013, el documento técnico por el que se solicita de-
jar sin efecto el proyecto de interés regional promovido por la Consejería de Sanidad y
Dependencia, para la construcción de nuevo hospital en terrenos situados junto a la carrete-
ra EX-206 (Don Benito-Villanueva de la Serena), en el término municipal de Don Benito, (apro-
bado definitivamente por Decreto 41/2009, de 6 de marzo), se somete el mismo a un perio-
do de información pública, por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la última
publicación de este anuncio.

A estos efectos, el expediente correspondiente estará expuesto durante este periodo, en ho-
rario de oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en las dependencias de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sitas en avenida de las
Comunidades, s/n., (Edificio Anexo) de la localidad de Mérida.

Mérida, a 7 de junio de 2013. El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
almacenamiento de productos químicos, promovido por Rueda Mira, SL, en
el término municipal de Cáceres. (2013082097)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
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